
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

LA SUSCRITA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE   MEDELLÍN 

 

AVISA 

 

A LOS SEÑORES SINDY MADELEIDY MADRID CALLE, BEATRIZ ELENA 

MADRID SEPÚLVEDA, LUISA FERNANDA MADRID SEPÚLVEDA, YULIETH 

MADRID SEPÚLVEDA, ISABEL MADRID SEPÚLVEDA Y LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE HÉCTOR DE JESÚS MADRID SUESCUN 

 

Que el suscrito JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN en auto fechado dieciocho (18) de abril, proferido dentro del trámiite de tutela con 

radicado único nacional nro. 05001 31 03 022 2022 00088 00, dispuso lo siguiente: 

 

“De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por haber sido interpuesto dentro de la 

oportunidad legal, y en atención a los términos consagrados en el canon citado, se concede el recurso 

de impugnación presentado por el accionante, señor Luis Carlos Madrid Suescun, en contra de lo 

decidido en la sentencia fechada 1° de abril de 2022 dentro de la presente acción constitucional, la cual 

fue notificada a los sujetos tutelares mediante correo electrónico, aviso publicado en el micrositio web 

de este Despacho y a las direcciones físicas conocidas, tal y como se evidencia en el archivos números 

N° 12, 13, 14 y 15 del expediente digital. 

Remítase la totalidad del expediente digital a la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Medellín 

para lo de su competencia, de conformidad con el artículo 32 de la referida normativa.” 

 

El presente aviso, se fija en el micro sitio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama 

Judicial, por el término de un (01) día.  

 

 

 

ANA MARÍA RUIZ LONDOÑO 

Secretaria 
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